
INFORME SECRETARIAL. Sogamoso, viernes 1 de abril de 2022. En la fecha, 

pasa al Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario laboral 

informando que proviene de la oficina de reparto. Sírvase Proveer. La Secretaria. 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Edificio Palacio De Justicia Cr. 10 Cl 15 Of 402 

j02lctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Sogamoso, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

ORDINARIO LABORAL No. 15759 3105 002 2022 00047 00 

Demandante  
DAISY TATIANA ROJAS PÉREZ y LAURA MARCELA 

ROJAS PÉREZ 

Demandados NIDIA MARINA USCATEGUI, JUAN DIEGO CUBIDES 

USCATEGUI, menor edad representado por su progenitora 

NIDIA MARINA USCATEGUI, quien ejerce la patria potestad, 

y JULIAN CUBIDES USCATEGUI, en calidad de heredero 

determinado del causante JOSÉ MIGUEL CUBIDES 

MONTAÑA (Q.E.P.D), así como en contra de los herederos 

indeterminados del citado causante y demás personas 

indeterminadas 

Decisión  INADMITE DEMANDA 

 

Visto el informe secretarial que antecede, luego de la lectura y estudio de la 

demanda y de sus anexos, instaurada por el profesional del derecho FERNANDO 

CHAPARRO VALERO, identificado con C.C. No. 91.283.066 y con T.P. No. 149.125 

del C. S. de la Judicatura, en contra de la señora NIDIA MARINA USCATEGUI como 

persona natural y en su calidad de madre y representante legal del menor JUAN 

DIEGO CUBIDES USCATEGUI, quien ejerce la patria potestad, y JULIAN CUBIDES 

USCATEGUI, en calidad de heredero determinado del causante JOSÉ MIGUEL 

CUBIDES MONTAÑA (Q.E.P.D), así como en contra de los herederos 

indeterminados del citado causante y demás personas indeterminadas, se evidencia 

que la misma no reúne los requisitos exigidos en los artículos 25 y 26 CPT y de la 

SS, modificados por los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001, así como en el 

Decreto 806 de 2020, por lo que se dispone:  
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PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia para que se subsanen las 

siguientes deficiencias:  

 

- Se acredite el envío de la demanda por correo certificado a los demandados 

NIDIA MARINA USCATEGUI, JUAN DIEGO CUBIDES USCATEGUI, menor 

edad representado por su progenitora NIDIA MARINA USCATEGUI, quien 

ejerce la patria potestad, y JULIAN CUBIDES USCATEGUI, en calidad de 

herederos determinados del causante JOSÉ MIGUEL CUBIDES MONTAÑA 

(Q.E.P.D), debiendo aportarse la correspondiente guía de la empresa de 

envíos, así como la demanda junto con sus anexos debidamente cotejados 

por la misma, de tal suerte que permita al Despacho verificar con exactitud 

cuáles fueron los documentos efectivamente enviados a los demandados. 

(Inc. 4 del art. 6 Dcto. 806 de 2020). 

- Se indique en el acápite de notificaciones a que ciudad corresponde la 

dirección física aportada del apoderado de la parte demandante, pues allí 

simplemente se señala la carrera 13 No. 35-10, edificio el plaza, oficina 306, 

sin indicar a que ciudad pertenece la misma.  

- Los Hechos 1,2,3,7,8,11,13,14,17,21 y 23 contienen varios supuestos 

fácticos, lo que le impide a la parte demandada hacer un pronunciamiento 

concreto y puntual sobre cada hecho de libelo.   

- Las pretensiones DECLARATIVAS 1,2,3,y 4 y las DE CONDENA 2,3,4,y 5 

contienen hechos los cuales deben relacionarse en su capítulo 

correspondiente, pues su extensa redacción contraviene el numeral 6 del 

artículo 25 del C. P. del  T, y de la S. S. que exigen que en las pretensiones 

debe expresarse con precisión y claridad.   

- En la solicitud de los testimonios del Subintendente CESAR AUGUSTO 

SALCEDO BARRIOS y el Intendente OSCAR ARTURO PORRAS 

GARAVITO, no se indica los hechos objeto dela prueba, como lo impone el 

artículo 212 del C.G. del P.   

- No se acompañó el derecho de petición radicado por la parte demandante en 

el que solicitó la documental a la FISCALÍA TREINTA Y OCHO SECCIONAL    

DE BUCARAMANGA Rad:  680016000159201880121 que pretende se pida 

mediante Oficio, conforme lo prevén los artículos 78 numeral 10 y 173 del C. 

G. del Proceso.   

- Se afirma en la demanda que el señor JOSE  MIGUEL  CUBIDES  MONTAÑA  

(Q.E.P.D.), en su calidad de empleador incurrió en una culpa patronal que 

determinó el deceso del trabajador CARLOS  ANDRES NARANJO  PEREZ  

(Q.E.P.D.) solicitándose se declare la responsabilidad solidaria  de la señora 

NIDIA MARINA USCATEGUI, del menor JUAN  DIEGO  CUBIDES  



USCATEGUI,  y  del señor JULIAN CUBIDES USCATEGUI, sin exponer en 

los hechos ni en los fundamentos y razones de derecho los argumentos en 

los que se sustenta la invocada responsabilidad solidaria.    

- En el escrito de solicitud de reconocimiento de amparo de pobreza se hace 

referencia a unos  oficios emanados por el despacho a las entidades donde 

se solicita inscripción de medidas cautelares sin se indique cuál es 

concretamente la solicitud de medidas cautelares a que se está refiriendo.  

Con todo debe tener en cuenta el togado que en el proceso ordinario laboral, 

tal aspecto se encuentra regulado por la norma especial que es el artículo 85 

A del C. P. del T. y de la S. S.    

  

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 CPT y de la SS, concédase a la 

parte actora el término de cinco (5) días a efectos de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo, ordenando que para surtir el traslado adjunte 

copia digital íntegra de la demanda subsanada y sus anexos, sin que ello 

implique una reforma de la misma. 

 

TERCERO: Una vez se subsanen todas y cada una de las deficiencias que presenta 

la demanda se resolverá acerca de la solicitud del AMPARO DE POBREZA, 

simultáneamente elevada.   

 

CUARTO. Se reconoce personería adjetiva para actuar en el presente litigio al 

abogado FERNANDO CHAPARRO VALERO, identificado con C.C. No. 91.283.066 

y con T.P. No. 149.125 del C. S. de la Judicatura, como apoderado judicial de las 

demandantes ALBA PEREZ CHAPARRO, DAISY TATIANA ROJAS PÉREZ y 

LAURA MARCELA ROJAS PÉREZ, en los términos y para los efectos del poder a 

él conferido. 

 

Notifíquese el presente proveído en el Estado, que se debe publicar en el Portal 

de la página Web de la Rama judicial. 

 

La Juez,      

                    

 

 

                            MARÍA CONSUELO CANCHÓN AVELLANEDA 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO SOGAMOSO 

 
Sogamoso, 5 de abril de 2022 

 
Por Estado No. 13 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 
 

 
SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


